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RESOLUCION de 9 de enero de 1997, de la
Delegación del Gobierno de Sevilla, por la que se
presta conformidad al expediente de enajenación,
mediante subasta pública, de una finca rústica pro-
piedad del Ayuntamiento de Estepa (Sevilla).

En el expediente instruido al efecto por el Ayuntamiento
de Estepa se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en los
arts. 79.1 y 80 del Real Decreto Legislativo 781/86, de
18 de abril; arts. 109.1, 112.1, 113, 118 y 119 del Regla-
mento de Bienes de las Entidades Locales de 13 de junio
de 1986, Ley 7/85, de 2 de abril, y demás preceptos
de general aplicación.

El art. 13.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por Ley Orgánica 6/81, de 30 de diciembre,
confiere a esta Comunidad Autónoma competencia exclu-
siva en materia de Régimen Local.

El Decreto 29/86, de 19 de febrero, sobre descon-
centración de funciones de la Consejería de Gobernación,
en su art. 3, atribuye a este Organismo la competencia
para prestar conformidad a los expedientes de enajenación
de bienes patrimoniales, siempre que la cuantía de los
mismos no supere el 25% de los recursos ordinarios del
presupuesto de la Corporación.

A fin de dar cumplimiento al acuerdo adoptado por
el Ayuntamiento Pleno de Estepa, en sesión celebrada el
día 28 de noviembre del pasado año, en la que se aprueba
la enajenación mediante subasta pública de una finca rús-
tica, calificada como bien patrimonial, siendo la descrip-
ción de la misma la siguiente:

Finca rústica sita en el lugar conocido como los Yesares
de Mingo dentro del término municipal de Estepa, cuenta
con una superficie de 59 áreas y 79 centiáreas y linda:
Al Norte, Este y Oeste con terrenos de don Pedro Fernández
Flores y don Francisco Fernández Fernández, y al Sur, con
terrenos de don Fernando Loríng Cortés.

La valoración económica de la finca es de quinien-
tas veintitrés mil novecientas ochenta y seis pesetas
(523.986 ptas.).

Inscripción Registral: Registro de la Propiedad de Este-
pa, al folio 17 del libro 173 de Estepa, finca núm. 2.029,
inscripción 15.ª

Por cuanto antecede, y al amparo de la legislación
invocada:

HE RESUELTO

1. Prestar conformidad a la enajenación mediante
subasta pública de la finca rústica antes descrita.

2. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

3. Notificar la Resolución al Ayuntamiento de Estepa.

Sevilla, 9 de enero de 1997.- El Delegado, José Anto-
nio Viera Chacón.

RESOLUCION de 15 de enero de 1997, de
la Dirección General de Administración Local y Jus-
ticia, por la que se clasifica el puesto de trabajo
de Secretaría del Ayuntamiento de La Mojonera (Al-
mería) en clase segunda y se crea la Intervención
de clase segunda.

El Ayuntamiento de La Mojonera (Almería) ha solicitado
de esta Dirección General la clasificación del puesto de
trabajo de Secretaría de esa Corporación, actualmente de
clase tercera, reservado a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, en clase segun-
da y la creación del puesto de trabajo de Intervención,
igualmente de clase segunda, mediante acuerdo adoptado

en sesión celebrada el día 17 de diciembre de 1996, de
conformidad con lo previsto en los artículos 2 y 9 del
Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión
de puestos de trabajos reservados a funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional.

Al amparo de la legislación invocada, y de confor-
midad con lo establecido en el Decreto 467/1994, de
13 de diciembre, por el que se asignan a la Consejería
de Gobernación las competencias atribuidas por las Dis-
posiciones Adicionales Novena, de la Ley 22/1993, de
29 de diciembre, y Tercera del Real Decreto 1732/1994,
relativas al régimen de funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional.

Esta Dirección General ha resuelto: Se clasifica el pues-
to de trabajo del Ayuntamiento de La Mojonera (Almería),
denominado Secretaría, en clase segunda y se crea el de
Intervención, de clase segunda.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, de conformidad con el artículo 48 apar-
tado e) de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración
de esta Comunidad Autónoma y el artículo 109 apartado d)
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía en Sevilla en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, previa
comunicación de dicha interposición a esta Dirección
General de conformidad con el artículo 110.3 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, anteriormente citada.

Sevilla, 15 de enero de 1997.- El Director General,
Jesús María Rodríguez Román.

RESOLUCION de 15 de enero de 1997, de
la Dirección General de Administración Local y Jus-
ticia, por la que se acuerda la publicación de los
Estatutos del Consorcio de Apoyo Socio-Laboral.

El Capítulo II del Título III de la Ley 7/1993, de 27
de julio, Reguladora de la Demarcación Municipal de
Andalucía, recoge la facultad que ostentan las Entidades
Locales para constituir Consorcios con otra Administración
Pública o entidades privadas sin ánimo de lucro que persiga
fines de interés público concurrentes con los de las Admi-
nistraciones Públicas.

A tal efecto, la Diputación Provincial de Sevilla ha
remitido a este Centro Directivo los Estatutos reguladores
del Consorcio de Apoyo Socio-Laboral, constituido entre
la citada Diputación Provincial, los municipios de Agua-
dulce, Algámitas, Badolatosa, Cañada Rosal, Casariche,
Ecija, El Rubio, El Saucejo, Estepa, Fuentes de Andalucía,
Gilena, Herrera, La Lantejuela, La Luisiana, Lora de Estepa,
Los Corrales, Marinaleda, Martín de la Jara, Osuna, Pedre-
ra, Puebla de Cazalla, La Roda de Andalucía, Villanueva
de San Juan y el Servicio Andaluz de Salud, a través del
Area de Gestión Sanitaria de Osuna, una vez aprobados
por todas las Entidades.

Por todo ello, esta Dirección General, a tenor de lo
establecido en el artículo 36.2 de la Ley 7/1993, de 27
de julio, citada con la anterioridad,

R E S U E L V E

Disponer la publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía de los Estatutos del Consorcio de Apoyo
Socio-Laboral, que se adjunta como Anexo de la presente
Resolución.
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La presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá ser recurrida mediante la interposición del
correspondiente recurso ordinario ante la Excma. Sra. Con-
sejera de Gobernación en el plazo de un mes, contado
en los términos del artículo 48 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Dicho recurso podrá presentarse ante el órgano
que dictó el acto que se impugna o ante el competente
para resolverlo conforme a lo previsto en el artículo 114
y siguientes de la Ley anteriormente citada.

Sevilla, 15 de enero de 1997.- El Director General,
Jesús María Rodríguez Román.
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CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 9 de enero de 1997, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
hacen públicas las subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita.

Mediante la Orden de 2 de febrero de 1994 (BOJA
núm. 14, de 5 de febrero de 1994) se estableció el régimen
de ayudas públicas en materia de Fomento y Promoción
Comercial.

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expe-
diente incoado de conformidad todo ello con la citada
Orden y en aplicación del artículo 26 de la Ley 7/1996,
de 31 de julio, de Presupuestos de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para 1996, se hacen públicas las sub-
venciones concedidas, que figuran como anexo a la pre-
sente Resolución.


